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3NTRÓDUCCION

tn el mes de agosto de este año se celebró con éxito en la ciudad
de San José, el V Curso lnterdisciplinc.no en Derechos Humanas.
L a c a 11 d ad de los e :•; po*= i lores y de 1 os par ti c i pan tes hcnn
contri buido a que este evento anual se haya convertido en uno de
los más- importantes en esta materia.

El presente ensayo se entitula: ti derecho a un Ambiente Sano
como un Derec ho Humano, su relación con el Derecho al Desarrollo
y el Derecho a la Pan, y pretende ser una contribución a la
reflexión y al estudio de los Derechos Humanos en América Latina.

Me parece fundamental la reflexión profunda sobre lo que en la
doctrina y foros internacionales han dado en llamar "derechos de
la solidaridad" o "derechos de las terceras generaciones". En el
plano intelectual., procuran encontrar una salida al orden de
cosas que ha prevalecido a través de la historia, y en el cual
nuestros países subdesarrollados han llevado las de perder.

La fuerza de los derechos de las terceras generaciones está en su
valor preventivo. Estos derechos fundamentados en la
solidaridad, intentan plantear una nuevo orden de las cosas para
tratar de evitar las injusticias del pasado. Tratan de preveer
un mundo mejor. Idealismo o utopía son conceptos actuales., que a
veces carecen de sentido en un análisis retrospectivo. Estas
ideas pueden constituir un motor efectivo de transformaciones.

ir-u tratamiento en forma general, sus fundamentos filosóficos e
históricos, serán complementados con algunas ideas en la
delimitac ion del derecho a un ambiente sano y sus relaciones con
el derecho a a la paz y al desarrolio. Concibiendo estas
relaciones triangulares en una forma interdependiente y armónica,
en donde unos dependen de los otros.

Nuestro objetivo es despertar en alguna medida la discusión sobre
estos temas, para así lograr en un futuro el advenimiento de eso
que se ha llamado y que anhelamos con tanta esperanza como el
Nuevo urden Internacional. Panacea o no, plantea una solución
a 1 ternativa.
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il ¡ i v 1 ;;:,t'r,i) i l i - ' J a M ̂  :-tnib I .;•?;-* Úeneral de ]. a í..'r qan i j ac ion de Isí^c lorií.-E.
:J(, i ;:j--^:.; ü <-.:::- í.J e? 1 d d̂ 'C a í.J a d # 1 os anos sesen til comenzó a nab 1 arse 111
._ I.L-.-Í- tos=- (.1 u- i- e L. i ios "nuevos". Kef 1 ex iones sobre la paz r orno
objetivo de la coniunidacl .internacional, la preocup¿^c7 j ón sobre el
e ¡-ec .1 p'ti he deterioro mund la 1 de los recursos naturales, la
-irrupción de nuevos países a ese foro deseosos de v& r
conquistadas sus aspiraciones de desarrollo económico y social,
ctsí como la pr otecc ion de ciertas áreas geográficas para su
¿:; pío Lac: ion ínter-nacional y su posterior beneficio para la
mayoría de los países, fueron los factores más significativos
para 1 o que hoy se conoce hoy como "derechos de la solidaridad"
pur algunos o "derechos de la tercera generación" por otros.

.Algunos se han referido a estos derechos como "derechos de la
solidaridad" porgue se considera que se necesita de la
participación y del consenso de todos los individuos organizados
en sociedad para poder lograrlos. Por ejemplo, el derecho a la
paz necesita de una actuación positiva de respeto de los derechos
humanos de los individuos, la comunidad y el Estado. Sobre esta
particular "muí Lid i rece ion" de estos derechos nos referiremos más
ade1an te.

f.i Lr os en f a 11 zan el fin ú 1 timo de? la con ce pe ion de estos derec nos
o.jmo garantía de la existencia digna de las futuras generaciones.
Arqumentanda gue únicamente cuando consigamos la realización de
derechos como la paz, el desarrollo y un medio ambiente sano,
podremos pensar seriamente en la dignidad y el respeto que
merecen las cjenerac iones gue están por nacer y gue tienen igua 1
derecho al disfrute de un mundo como el que hemos conocido hasta
el moni en to .

La justificación de Ja existencia de los derechos de la
solidaridad se fundamenta en la aspiración de un orden
internacional más justo. La tendencia registrada en este siglo,
con el desarrollo del Derecho Internacional, se centró en las
exigencias paulatinas a los Estados. Ahora esos Estados han
comenzado a exigir de la Común idad Internacional un orden más
justo.

Ln el campo de los Derechos Humanos, los órganos de
implementacíón y control, asi como la doctrina en general se
empeñó en en fati zar la obligac ion del Estado de man tener y
respetar los derechos humanos como fundamento del Estado de
Derecho. En otro sentido, aunque se sigue sosteniendo la
subdiaridad del orden internacional, se ha llegado a afirmar que
1 os órganos de contro 1 pueden examinar "a posterior!" 1 os motivos
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1.a solución a sus problemas, podrían ayudar a
relaciones compre i ales, lo cual ba 1 anct-?¿^r í ¿\s
cual mejorarla directamente su nivel ae vida.

Sin embargo, aunque la afirmación anterior parece cierta, los
derechos de la solidaridad no deben ser vis tos corno un produc to
;i d ••- o i O y i c o de .tos países subdesarro 1 1 ados , porque en lugar de
b í í n e f .1 c i a r s u d e s a r r o 1 .1 o lo obstaculiza. (. l )

Una de las mayores críticas que ha recibido esta generación de
derechos ha sido sobre e?l peligro que entraña para las
generae iones anteriores. Seña 1an sus oponen tes que la
preocupación por una nueva generación de derechos podría hacer
perder la atención sobre los derechos civiles y políticos y más
aún, sobre los derechos económicos, sociales y culturales sobre
los cuales no existe todavía una buena fundamentac ion teórica que
ayude a su irnp 1 emen tac ion práctica.

Y'o creo que la preocupación resulta infundada. Lo mismo podría
haberse argüido en la concepción de los derechos económicos,
sociales y culturales, y de cuántos avances habríamos prei^c incido
si esta tesis hubiera prosperado y hubiéramos esperado hasta que
los derechos civiles y políticos fueran absolutamente respetados?

El derecho en general, debe tener la visión de satisfacer en el
momento indicado las nuevas necesidades y retos que se le
planteen. Y es evidente que la humanidad en general requiere de
paz, en el sentido positivo que expresaremos adelante, desarrollo

a- , - "Reí ter adamen te , 1 os estudiosos de esta materia han
señalado la naturaleza ideológica y politizada de los derecho
económicos. De ello, no cabe la menor duda. Sin embargo., est^
tendencia ha 1 levado a muchos a interpretar, erróneamente que
tanto el enfoque como el desarrol lo de estos derechos debe
centrarse sobre el debate del sistema ideológico mas competente e
idóneo. Esta visión ha obstaculizado el análisis crítico de los
aportes epistemológicos de la.s diversas concepciones políticas y
ha impedido a lean zar consensos que posibi11 ten el desarrol lo y
cor, tro 1 de los derechos económicos" VAZQUtZ G. Enrique, Hari_a_
yjl̂  _ __ n u e va _co n c_e p c.i_ón _ de J_ os d_e_rec_ho¡5 _ec_on_ ¿mi cos_j,_ ponencia
presentada al V Curso Interdiseiplinario de Derechos Humanos,
agosto 1987, Instituto Interamericano de Der en nos Humanos, 29p.
p. 2.
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i 'i '"•>.-. .1 ---•••¡iTicn ¡. (..• pot" la viol.ac.iOn con 1; i d i ana •, '.-'i?.- U-m^t ic a 'lo 1 o'-
el-?!1 r-1*1. nos humanos hasta hoy ac ci-ptades , os que ] os dei '?chos d.v ! •:->
1.1- r11 L: t:-.- r a g e-? n e r a c: a 6 n SE lev a n 1: a n c o m o 1.1 n I lama el o ! i a c i a e 1
r ep 1 an teami en to de un orden .1 n tornar i ona L que c.o .1 a bora en muc i"ia
para que? e 1 respeto de? 1 os derec hos huma nos no se d&.

"No hay que perder de vista, por otro lado, que toda la cues!, ion
d i-:-? p e n de asimismo, b á s i c a m t? n t E , de los p r- oh I e m a s q u e p r o v o c a la
í'i i-t r j buc .1 On mundial de? la riqueza, y en p¿>. r t i cu 1 ¿-- r 4 de 'i os
i er ñuños en que se da el intercambio comercial entre l<?s nacíanos
desarrolladas (o super desarrolladas) -un pequeño grupo de
colectividades con privilegiado nivel de vida- y >.-? 1 re^tu de
ellas -los países subdesarro11 ados (eufemisticamente apodados, en
el lenguaje de la diplomacia: países "en desarrollo"); dichos
términos redundan en notorio perjuicio económico de las
se?gundas" . ( ̂  )

No quiero entrar en una discusión sobre la jerarquía entre
derechos que considero estéril. La interdependencia entre los
derechos humanos, de todas las generaciones, es un presupuesto
fundamental en su correcto tratamiento. Sin la realización o
avance conjunto, interdependi ente y simultáneo no pueden lograrse
ni unos ni otros.

Como caracacteristicas de estos derechos en general pueden
sena 1 a r s e:
1. su dirección muítidireccional
2. su contenido individual y colectivo
3. su característica de derec hos síntesis.

Son derechos que pertenecen al individuo, la común idad y al
testado. Constituye un derecho y una obligación para todos los
sujetos que forman una sociedad la consecución de la paz, e* 1
desarrollo y un ambiente sano.

£1 individuo tiene una participación activa en la consecución de
estos fines a través de su intervención en los medios de decisión
de su comunidad, para lo cual requiere de una información
adecuada que le permita una correcta apreciación de las
c: ircuns tañe i as .

E=. ta par tic i pac ion resul ta mas eficaz cuando se arganí 2 a a ni ve 1

'--. - HABA., Enrique P. , T.!:.g.t.adj3._bas_ic_o. ._.dei_Der_ecJ:jps___J;;kAm_ano:
'o lumen . i I . , Editorial Jur icen tro, i . f=d . 1786, 3OO p. p. 396.
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'3 u d in¡c?ns i on ir id i v.idua .!. y co .1 ec t iva = e oh: er v a r ! aranie-M'1 te porque
s i taien cada uno de nosotro-ii posee un derec no a un a m bien te
sano, a la paz o al desarrollo, su obteru.. ion y disfrute nos
benef i. c. iar la no solo a nosotr os , sino a tina co 1 ec t i vidad de
individuos mayor. De ahí la belleza y el problema que afrontan
estos derec has.

Son derechos síntesis en el sentido de que para lograr
conseguirlos se necc?sitan afirmar e i mpl ementar otros derechos
humanos. Por ejemplo, el derecho al desarrollo como el mas
amplio implica un nivel de vida adecuado, el derecho a la
vivienda,, al vestido y a la alimentación.

Esta c a rae turística reafirma 1 a interdependenc la coma
c a rae te r'i st ica de 1 os derec hos humanos y Ja falta de f un d amen to
en la preocupación por el futuro de las primeras generaciones de
derechos humanos. Las cuales lejos de ser olvidadas se
fortalecerán con el desarrollo de los derechos de la solidaridad,
que implican el respeto de las dos primeras generaciones.



Luí-. ¿u1 g u DI e 1 1 Los a. su favor residen en la realidad de la
deq radar, i ón cons t an te v pan latina que han ven ido suf riendo 1 os
r- erur sos natura, les •-•' el a ¡Tibí en te on g./ne r a 1 desde hace anos ,
1 I eganrlo a • tn pun to en qi IF-> 1 os desast res er o 1 óg.i eos se suceden
t:. o n d i-:-3 m ,-i s ia d a ¡ •< r o n t i i" s.' d .

Continúa exponiendo, que es evidente que la Naturaleza posee sus
propias 1 e y es , las c: na les deben ser" respetadas , y aunque posee
un¿< gran poder de resistencia y regeneración, los ataques graves
y constan tes de que ha sido obj eto han logrado "desbaratar sus
defensa? y desart i cu. lar su organización".

En la m i sin a línea, su orqan i zac i on en base a 1 os pr inc i píos
f un dame n La 1 es de di ver' si dad y equi 1 ibr 10 son d ese onoc idos por el
hombre que promueve la uniformidad y el desequilibrio.

Es por esto, cañe luye, que 1 a e arae terizaci6n de su eonservacion
corno un interés público, ya no cumple su cometido debido a que
iiiuc has veces el i n teres púb 1 ico r" i va 1 i za con el i n teres de la
Naturaleza.

" ... par a r e? c 1 amar su reconoc imien to como entidad jurídica, la
natura 1 eza neccísi ta descubrí r su propio rostro , a f ir man do su
independenc i a del hombre en vez de? seguí r 1 1 evando el disfraz de
ambiente humano..." (4)

son correctas pero creo que la

Es corree to que en forma genera 1 el comportamiento del hombre con
respecto a la Naturaleza ha sido violento, y de flagrante
violación o desconocimiento de sus propios principios o leyes.,
pero deducir de ello la asignación del derecho a esa Naturaleza

^ • "" îíl.bl-̂ ül.t e___ _._..y p e s ar r g 1 l_p , Centro de Investigación y
Planificación del Medio Ambiente, vol. I. no. I, 1984, p.97-114.



s_a reBpue^ l~a a i pr ob 1. F-ma que Rcosa 1. a deg radac: ion de Jos r ecur sos
naturales y del ambiente? debe ser global y atacar las raices del
P r" o b i G ni a - V r-? -• • t a s f • a 1 c e s r e <=:- i d e n precisamente en esa i d e o 1 o q i a
ud- dominar- ion eje i hombr o :;~obre 1 a naturaleza.

La solución nn f/sta en pronunciar derecho--- a favor de cosas
i nan imada1., que no pueden defenderse por si mismas y que en ú 1 tima
iris, tañe .1 a depender i an de su propio verdugo p¿»ra protegerse.

El establecimiento de una nueva relación hombre-natuiraleza
presupone un re? pl.anteamiento ético, la conciencia de la
importancia de la conservación y protección de la Naturaleza como
la única forma de supervivencia de la raza humana, presente y
f u t u r a ,

Esa nueva concepción debe pasar de una idea de? domin¿tcíón hacia
u n a i d e a d e i n t. e r d e p e n tí e n c i a , en donde u n o •_•> y otros nos
r espetamos mu t Llaman t e , en r iquec i é'ndonos de ese intercambio.

En el desarrollo siguiente sí estamos de acuerdo con el autor
anteriormente mencionado. Se debe "despertar la conciencia
ecológica de "homo sapiens" y crear un movimiento de opinión y
acción en favor de la defensa de la naturaleza. Un cuádruple
interés motiva esta defensa: a) el interés material inmediato de
proteger el medio ambiente humano actual contra la contaminación
y el deterioro de sus elementos naturales; b) el interés material
n, p el 3. a. t o J e r e s g u a r d a r e <= te ambiente y s u s r e c u r s o s naturales en

dfc? las futuras gen e rae i orí es
de conservar el mundo natura 1
y amor" ) , espirituales (goce

en inte] ec tuales ( formar: ion
y d) el interés

condiciones de vida de
:o" (s)

í. afín idad
emoti va)
c ientif ico
f o rmas y
valor in

humanas; c) el ínter-es
por razones afectivas
estético y vivene la

educativa y estudio
mora 1 de cuidar y defender las
la naturaleza en atención a su

Los intereses sería lados como validos para la defensa de la
í Ja tura 1eza y 1 os princi píos éticos de identidad, común idad y
responsabilidad frente a ella, refuerzan la adea de que el

ob.c ICO
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uní.' •, 'jtj-i- ..=•.-I-yb nocí.? el c.mbieirLe c on¡o pa t.r i mon LO común pero a su
ve;: Lomo injco=ari.o para el desarrollo de los pueblos. (*-)

Esta '.. om_ epc ion es humani^ta en dos sentidos. Primero porque el
c:<•. i ru. £ [T. t o d t? p a t r" i. m o n i o c o m ú n , n j e q a cía r a m e n t e- la p r o p i e d a d
indi vidua1 sobre recursos que son necesarios para el desarro i 1 o
d e- t r- rl r- s la --•? p e r ~ o n a s . Asi, e ] p a t r- i m o n j o c o m ú n n o p e r" t e n e c: e a
riíHd i e pí~'i-' o puede ~.&r d is t rutado por todos .

t; i -i-'juí ido 'i •--'<') t j de*, estab 1 ece 1 a r e 1 ac ion en tre 1 os recursos
naturales, el ambiente y el desarrollo de los pueblos. Asignando
a la persona y a los pueblos, con concepto más amplio y genérico,
ese derecho.

La Ley Orgánica del Ambiente de Venezuela, relaciona directamente
la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente en beneficio
de la cali dad de la vida, en el artículo primero. (~*)

La L.!---/ para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental
de Ecuador, en el primer considerando seRala que es un deber del
Litado velar por la buena utilización y conservación de los
recursos naturales del pa i. s, en pro del bienestar individual y
c o 1 e L. 11 v o . ( B )

La Ley de? Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los
Recursos Naturales de Cuba., en la exposición de motivos añade que
el E:.s tado debe proteger el med i o ambiente y debe velar por el
uso raciona] de? los recursos naturales para mejorar
sis teir.a ticamente l¿*s condiciones de vida de las presentes y
futuras g en e rae iones . (***)

Por u ] t imo , la ] e y de? Brasi 1 , establece que la Po 1 i tica Nacional
del Medio Ambiente tiene por objetivo la preservación,

*'. - Decreto numero 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos
Naturales Renovales y de protección al Medio Ambiente.

.̂ •- Ley Orgánica del Ambiente, del 16 de junio de 1976.

13.-~ Ley para la Prevención y Control de la Contaminación
Ambiental , del. 21 de junio de 1976.

17.- Le/ número 33, Protección del Medio Ambiente y del Uso
Rae ion a 1 di.? 1 os Recursos natura 1 es, del 12 de febrero de 1981 .



-j or rtfi ' j PI i t.o y r <?--1 a b1 er imi en t o de i a ca .1 idad ainb i en ta ] propí c i a
«r ... L a -' í dd , con fn i r as a qar an 1.1 z ar , en el pa i s , las coi ¡d ic iones

- . r .-i i- 1 di-- -r- a r ro1 i o sor i o- ¡-? ron/.) (TI i ¡.; o, 1 os in tereses de 1 a st-'qur i dad
1 L de- la d j qn 3 d.^d de la vi da I .urna ríe*. i,

etc.) lo

h s t a* s p o ] í t i. c a s d e p r o t e c c i ó n y m a nejo de? los r e t:: u r s o s ri a t u r a 1 e s
el.- bp promover e 1 dosar rol lo persona 1 en consonanc la con la
Na tu r a 1 '-?;*a , lo que imp 1 a era su con ser vac i ón . t sta ma sma idea , se
s i que en las Estrategia de Dfpsar ro lio promovi das por e 1 F'NUMA ,
doridí-T se al:.'OQa por el oí vi do de 1 a idea de las r tese r vas na tur- a 1 es
coniO corras alejadas del ser humano para incluir el desarrollo do
;: o n ̂ s r e s e r v a. d a s d o ; ') d e s e 1 a v ida h u ni a n a y na t u r a 1 e s p e r m a n o z c: a n
e n p e r 1 e c t a a r" m o n i. a .

Esta recomendar ion obedece a razones muy 1 ógicas , como muy bien
lo señalan en el documento., de que tanto el hombre como su
entorno, la Naturaleza, se encuentran ubicados en una misma barca
en d orí ti e no podemos ba.j arnos en el próx imo puerto , aunque a 1 gurí os
aboguen por esas teorías ais 1 ac ionistas . Debemos aprender a
vivir juntos y a respetarnos, para así poder lograr nuestra
su per vi vene la como objetivo inmediata y el de sarro 1 1 o como
obj e 1 1 vo mecí i ato .

E:--; is te en ton ees una relación directa entre el manejo y
distribución de los recursos disponibles y la calidad de vida.
Este aumento en la calidad de vida debe entenderse como un
me j o r amiento de la mayoría de la pobl ac ion y para ello debemos
vo 1 ver sobre la idea de la conservac ion . Cuidar para recuperar.

5i ya hemos establ ec.ido el derecho a un ambiente
ecológicamente equilibrado como un derecho humano, cuál ••
en tonees el con tenido de este derecho? que significa eso
y ecolóq.1 c a mente equi 1 i bracio?

sano y
'a a ser
de sano

Las pnnc .1 pa 1 es obj ec iones que se han hec ho a la posibilidad de
existencia de los derechos de las terceras generae iones es su
imprec isión. Sin embargo., si hacemos un estudio sobre los

humanos de mayor trayectoria, unanimamente aceptados no
el con tenido de sus

cierta que significa

derechos
podemos afirmar con toda certeza
proposic iones . E£x pl i car a c i ene i a
"libertad" o "igualdad",, los conceptos básicos sobre los cuales
se fundamenta el sistema, nos pondría en graves problemas y ha

a°.- Ley no. 6938, Dispoe sobre la Política Nacional do Meio
Ambiente, seus fins e mecanismos de formulacao e implicacao, e da
OLÍ tr as providenr. i as, del 31 de agosto de 1981.
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ac i lerdo ¿̂  J. con tex to histórico- soc: 3 a 1 y c i en tífico.

No podríamos ase-:-.-gur ar eri este momento ¿i ninguna persona, en
I 1 ir, gurí ¿< pa r te de 1 múñelo , y amblen te sano ., tota I men te .1 a. br E? di-1

con tama nai: ;i on ,, por ejemplo. Pero de acuejr do a Jas cond ic i oríes de
v i. da ar t' ia 1 eis s \S y debe?mos q aran tirarle que? por ] o menos
'-^ ( f>n torno no podra ser más deqradado.

E..! pun ¡:.o es tratar de hacer lo mejor del medio ambiente
existente, evitando una mayor degradación., y tratando más bien de
mejorarlo en lo posible.

¿.Quiénes serian los beneficiarios y los obligados en este
derec ho°

De acuerdo con las ideas señaladas en las apreciaciones sobre los
derec hos de la solidaridad,, estos son derec: nos
mu 1tidireccionales, donde los beneficiados y los obligados se
confuden en los mismos sujetos, a saber: el Estado, la comunidad
y e i ind ividuo.

En el c ampo del ambiente, esta c arac ter istica revista mayor
realce debido a que por ejemplo, en caso de una violación contra
este derecho la persona responsable resulta ser a su vez la
victima. Esta confusión entre sujeto pasivo y activo debido a la
globalidad del entorno y su interdependencia es una de la
pr i ríe i pa 1 E?S pee u 1 iar i dad es del Derec ho Ecológico.

¿Cómo lograr una implementac ion efectiva de este derecho?
Tal vez este sea el punto álgido del problema. Yo pienso que la
protección debe darse a tres niveles:

A un nivel preventivo. El principal objetivo seria la
par tic i pac ion en la toma de dec isiones de los c i ud acianos
relacionados con el medio, para tratar de evitar en lo posible
una futura e irreversible violación al entorno.

Es esa irreversibilidad de los daños ecológicos lo que produce
que las acc iones preven tivas sean las más importan tes en este
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i ~ i i e] derecho a un ^rnbi t-.-ri te sano el derecho a t'legir tit:-ne ijr,
'.jb j etivo r undamen ta 1 en la afirmación o no del m.i.Bmo. Tiene arite
sí Ja tarea de decidirse por un ambiente '¿ano y ecológicain^'n Le
equilibrado, para lo cual debe proteger conservar la Na tura 1 i-:-.a ,
o rkr escoger un modelo de desarrollo económico altamente
con taiiiin^dor y ag resi vo con t ra la Na tura 1 esa. . Lo dramático de la
dt-c i'- ion e& que es un camino sin retorno.

Para ejercer este derecho correctamente ¿e necesita ae un
cunuc irnien to general de las situaciones entre las cuales ve üebü
elegir, este conocimiento importa dos presupuestos: in f oí- mac ion y
formación . Una c lar a y verdadera apreciación sobre las
consecuencias de ambos supuestos produce una buen juicio de
elección, si no existe ese presupuesto la elección estará
vic iada .

Es ahí donde surge la import anc i a de un segundo e 1 emento , la
e d u cae ion . La educac ion del ciudadano para la correcta
aprec i. ac ion del valor de la naturaleza, sin prej uic ios n i
per j ui c ios debe ser una de las metas y mayor es 1 oq ra- de una
buena política nacional de protección de la Na tur a 1 ei-a .

3in una educac ion fundamentada en otros va 1 ores éticos que
resalten la relación in terdependien te , armoniosa y responsable
que debe reinar entre el hombre y la Naturaleza, nuestro futuro
se verá seriamente amenazado.

La educación debe orientarse hacia las generaciones más jóvenes
para f ornen tar un cambio de es truc turas menta 1 es muy ar ra igadas , y
deberá esperar para ver resultados. Sin embargo, los resultados
m á. s tí u r • a d e r o s q u. e? p u e d e? n e s p erarse r e s i d e n en esa s o 1 1 1 c i ó n .

Para el resto de la ciudadanía, debe optarse por una cari-
masiva de información para tratar de cambiar 1 os habí tos
todavía no han arraigado en estructuras mentales prefijadas.
campañas de tratamiento
s e n c i 1 1 os a iniciar.

que
Las

de basura es uno de los ejemplos más

A un nivel actual: deben protegerse a las personas que están
siendo perjudicadas actualmente o que tienen un peligro potencial

*- x . - IIA D K I G A L Cordero, P a t r i c i a , Re. s D o n sajj_i1_ i d a d_ JD o r __d_af i os.
e; c: o_l _ 6_g icos , tesis para optar por el Título de Licenciada en
Derecho, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, 19í.í6.
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A un n i v e? 1 p o s t e r i o r : u n a v e z p r o d u c i d ¿« la v i o 1 $ c a ó n al d e r e c: h o
d e b e e ;•; i B t ir' la posibilidad d e 1 ¡ n r-? !•- ..i u d i c: i a do de re r .1 b i r u n a
re?par ac ióri ya %t?a , una indt?rrin i .-:ar i ón por e 1 per j ui c 10 r au.sado
como una re--, ti tuc ion a la situación anterior E?n lo? rasos en que
esto sea po-;:i ble.

Las organizaciones populares tie?nen gr¿<n influencia en esta etapa
en donde., aunque en la mayoría de los casos la restitución no e?s>
posible, la indemnización podria permitir proyectos de
regeneramien t.o o conservac ion de recursos en otras áreas. Estas
acciones deberán contar con el control y apoyo del Estado para
que no se desnaturalice la institución, convirtiéndose individuo
y Estado en contralores reciprocamente.

Resumiendo se constituyen entonces como derechos:
a. el derecho a un ambiente sano y t-:colóqi campnto E?qui 1 ibrado
para los ciudadanos, comunidades y a.I b'stado.
b. se reconoce el derecho a la participación en la toma de
decisiones relacionadas con el ambiente o los recursos naturales.
Se presupone la existencia de un interés público y no debe
probarse.
c. se reconoce el derecho a una información adecuada sobre los
e 1 eme n tos y consecuenc i as de las si tuac iones p 1 an te acias .
d. =-e reconoce el derecho a una educación que resalte los valores
esenciales de la naturaleza como un medio de supervivencia para
e 1 hombre que éste debe corrBerva r, pro teger y respetar .
e . se reconoce 631 derec ho a ob tener una in ter v'enc ion pr on ta y
eficaz del Estado en la tu tela de las vio 1 ac iones de este derec: ho
y a decretar medidas precautorias cuando la gravedad del posible
daño asi lo indiquen.
f. el derecho a obtener una reparar i. ón adecuada o a obtener la
restitución del derecho violado.

Como deberes correlativos se constituyen:
a. el deber de todos, individuo, común i dad y Estado de cc.nservar,
proteger y mej orar los recursos natura 1 es y el amblen te.
b. el deber del Estado de al e?n tar, per mi ti r y proteger la
participación popular en la toma de decisiones.
c. el deber del estado de ajustar su conducta a lo=i planes de
prott-c c don de recursos y del ambiente y todo el ordenamiento
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.1111 c? i- • n ,:í c i o r¡ a l , i" L -• 1 1 1 : 1 1 : > TÍ . o-1 c .

i^ri dr1 J =.t prctocción y c. onservac ion cle?l medio •/ los
n.-?. t:t.i i" o ! e!~- con e 1 dosarro l i o es in tr í nsec a . t!.n r í--ó 1 idad ,

d f- |.n e 1 1 •;• A fn 1 1:? r-. t o q u e e >• i = t e e n u n a. a p r e c i a c i 6 TÍ B o b r e
o ;i e- i.ii i a rp .1. ̂ r i 6n idea 1 en t re J o que se piensa que debtí
inodelo ideal de mundo y lo que es en la suca edad

1 i

idea 1
y

En ese sentido ese modelo ideal .implica un valor o un disvalor
sobre la Naturaleza, el sistema de manejo de recursos naturales:
proteccit'>n o explotación; la relación hombre-Matura 1 ena de amonia
0 contradicción. Asi cuando se hace una apreciación sobre
de ¡barr olio, siendo esta una idea global sobre la es truc tura de la
sociedad, .iri'plica una valoración o critica de la política
atnbien l:a 1 .

Siguiendo este análisis nuestra opinión de conservación para la
utilización futura implica una actitud comúnmente 1 lamda
"prudente", ahorrar para el futuro. Económicamente se pretende
un manej o racional de recursos para evitar el agotamiento
ir -racional de los recursos que produciría una situación critica
para la supervivencia en el futuro. Por lo tanto, la política
ambiental debe tener políticas acorto plazo de diagnóstico y
conservac ion , a med i ano p 1 a::o de protecc ion , para poder 1 1 egar a
largo plazo a Lina exp 1 o tac .1 ón rae ion al que implica en ú 1 tima
instancia, e i cump! im len to de esos objetivo como desarrol 1 o .
Expresado a nivel internacional con el concepto de desarrollo
sostenido., fundamentalmente vinculado con la idea de desarrollo
económico respetando el pqui 3 ibr i o eco 1 óg ico .

Los mode i os de desar ro lio económico en práctica a través de la
h LS tor la de la human i 'Jad se han f un d amen tado en una ex p 1 o tac ion
dtíspi ani f icada de los recursos. La idea de que la Naturaleza se
autoregeneraba y recuperaba rápidamente parecía una verdad
1 11" r" e f u t a b 1 e .

de la déc ada sesenta, debido a las consecu.enc i as que? trajo el
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Loras. de la contaminación
-...i í.i .i en t .--' ] : e i de-üar r c, .L lo tet. no í. óq .i c o y el subdesarro 1 lo . Yo creo
' 1 1 it/- "ion 1 a--¿ dos cara ™ de Lina ni i sma moneda , como señaló el i 1 us tre?

P¡:_M ¡^ador |-'|-eb ish J a brecha que separa los países ricos de los

p¿» i se.' s pobr e;;- 1 e .; os de C P T ra rse-? tiende c¿ida día a ampliarse mas ,

y clf-?f in i t. i.v amen te la u~i troducc ion de la tec.no 1 ogia ha acen tuado

£-• -• i", a d i f e r" s n c í a .

a la conc 1 usiOn de que? 1 os pal SEJS pobr es
. raíces de esa br echa son muy pr otundas y
ando por la dotación desigual de los

Sin embargo, sí podemos pensar que con el desarrollo y puesta en
practica de un verdadero modelo internacional de solidaridad., los
benef ic: ios de esa tecnología puedan ser compartidos por los
países pobres que con la manutención de bienes primarios bara tos
han c on tr i bu ido al engrandec imien to de los países ra. eos, sin
encontrar a cambio ningún beneficio sano más bien relaciones de
opr es ion y e:-; p 1 otar i ón .

!._ a id*-.'a de un de?r echo e?n desarr oí 1 o es la que tal vez ha
oneóntrado más respuesta en 1 os foros de las Nac iones Un idas „ así
lo comprueba la resolución 41/128 de la Asamblea General del 4 de
diciembre de 1986: Declaración sobre el Derecho al Desarrollo.

Si bien podríamos entrar nuevamente a la discusión sobre la
fuerza jurídica de la resoluciones de la Asamblea General, no
puede negarse que esto implica un consenso sobre una idea sobre
1 a cua1 hace treinta años hubiera paree ido impos.i b1 e.

El gobierno de Estados Unidos se ha negado a aceptar el
cíes a r ro 1 1 o como un det f?c ho , con si de r ando que las bases teóricas
quí-:; s.i r vieron
se referí an a
con tro 3. de

de base a su conceptúa libación eran inexactas, que
cuestiones económicas, de comercio internacional y
armamentos que están totalmente desvinculados.

Uot isidero que no es así y que más bien
relación como lo trataremos más adelante.

guardan Lina estrecha

características de este derecho son:
- su interdisciplinariedad: "el derecho al desarrollo como
derecho humano requiere el dominio de numerosas disciplinas
científicas lo que hace que su amplitud sea muy grande y que su
trataíiiiGín to sea particularmente difícil y derive muchas veces en
c r i t j. cas tari t. o por parte de economistas., juristas y de



í :\C ! .-í. rae tori i-.obre e 1 De reí: ho al Desarro 1 1 o lo c!e~í inc? en e 1
L & i • c e r p r c? s m b u 1 o :
'TV peón o*, i t-Mido que el desarro 1 1 o es un proceso económico, soc. ia 1 ,
cul turril y p o l J L i c ü qloh^l, que t3£?nde? al mejoramiento c oristan te
(.leí b.it-ne.btar de toda la población v cíe todos los individuos.
sobre 1 a ba::.e de su pa tic i pación activa., 1 ibre y significativa en
el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de
él <se derivan" . Asimismo, en el articulo uno establece que es un
derec ho para los seres humanos y para 1 os pueblos y que presupone
el cumplimiento de todos los derechos humanos y libertades
fundamenta1 es.

Para su imp1ementac ion exige al Estado la formulación de
po1í ticas adecuadas para el mej oramien to constan te de ]a
pob1acion entera; la eliminación de las violaciones masivas y
patentes de los derechos humanos; la promoción y mantenimiento
de la pa,: y la seguridad ínter nación a 1 ; así como el fomento a la
par tic i pac ion papú 1ar.

Re 1ac ion con el derec ho a la paz.

Recientemente se ha profundizado el estudio y definición de un
concepto de paz más bien positivo, en el sentido de abandonar la
idea anterior de paz como ausencia de guerra solamente.

Un con<iep-t o de paz po = i t ivo trasciende la ausencia de guerra para
llegar a cristalizar la armonía y el desarrollo interno y externo
de .1 os pueb 1 os . Afortunadamente se conc i be no so 1 o en e 1 orden
interno de los Estado sino también en el orden internacional de
relaciones interestata les.

La guerra no es solo la negación del reconoc imiento y proteccion
de los derechos humanos, sobretodo del más fundamental de ellos,
el derecho a la vida, sino que constituye también un atentado
contra la naturaleza y el medio ambiente.

•L -£ . - AL V A K17 VITA, J u a n „ 11. _... d e_r _& c hig a 1 __d e s a ro 1 1 q, V C u r s o
.1 n l.t:-r disciplinario en De?r ec hos Huimanos , agosto de 1987 , Instituto
t n tf?r arriET-r icano de Derechos Humanos, San José., 95 p. p.



vc< 1 vernos a oí icoi 11.r ar ^qui ] as características de 1 os "nuevos
dr-M (.-..(-; ho-; h( iir¡ar-¡os :
-- i'n U.-T er- ITO individual y colectivo a la ve¿* .

- 1 1 1 - , ' . ••(-.'•;. i dad df 1 su i ("i I:L- rd i sr i p J i ¡"i a r i edad par a un ^\-¡Á 1 i s i

.- (_.-:• i I -3 di/ 1 -.:'S Hac i onos Un J das se? seña i a la re- 1 ai. i un
c'C: -H ei i t r c- e I. r e í peto a 1 a s^qut-1 i dad y ! a pa ;: a. i . t:er 1 1 -•••<.( .ion,-¡ I
r e •-'- p e t. o y garantía de los derechos I un d ¿unen La 1 es de.1!

Asi mi smo en 1 or: preámbul os de 1 a Der 1 a ración Universa 1
Humanos y 1 os Pac tos I n ternac ion a 1 es de 1966 .

fructificado en resoluciones de la R^amblea
/ 73 del 1 'i de d ic lembre de i 97 8 : Dec 1 a rae ion %obr e
de .las Sociedades para Vivir en pas y la 39/11 del

de 1^-84 , Dec lar ac ion sobre el Derec ho de 1 os
la Paz.

Se ha reconocido asi a nivel internacional, en el máximo árgano
internacional la evolución desarrollada en este campo: primero,
como un intento de impedir los enfrentamientos militares entre
los Lslados y el estallido de conflictos armados. Segundo,, como
el propósico de reducir la violencia a nivel interno y a nivel
in ternac iona 1 , no solo en su forma primigenia, física y
manifiesta sino social y económica que oprime y explota. Tereero,
se reconoce que la paz exige que la sociedad., interna e
in1ernac J ona1 , sea reestruc turada con el fin de conc i 1iar los
derec hos en intereses a todos 1 os niveles y evitar las causas de
vio 1 E?HC i a . ( ' s )

"Si paz y derecho son conceptos ineludiblemente unidos, si paz y
justicia se integran recíprocamente, si paz y seguridad también
son conceptos necesariamente relacionados, lo mismo pasa con las
ideas de paz y desarrollo". (•*-•*)

En este mismo sentido, considerando que en los conf1ictos armados
la utilización de ciertos materiales puede atentar contra el
ambiente natural produciendo consecuencias nefastas a su vez
contra la población civil ¡, se consideró necesario inc luir una
norma protectora en el Derec ho Internacional Human i tario.

Desde la sesión de la Con ferencía de Expertos de las Cruz Hoja en
Viena, en 1972 se comenzaron a trabajar proyectos de artículos.
Finalmente? se introdujeron los artículos 35 y 55 al Protocolo

•Lr-s.- DEL. ARENAL, Celestino, F a z__. y__ D e re c_h os_ Üum a n.o Sj_ V C u r s o
Interdiscipl mano en Derechos Humanos, agosto de 1987, Instituto
Interaínericario de Derechos Humanas, San José, 2Bp. p. 18-19.

*"».- GROS ESP1EI..L , Héctor, E_l de.rechp._a_la. B.a.z, Revista del
instituto ínteramericano de Derechos Humanos, enero-junio de
1^86, San José, p.85-1O2. p.87
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I c-i r L-- c r? c I a r o e n e s t e
i- - e':- p e t o d (•? .1 D s d e r e c h o s
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û;
3
C

C
Oí

•Ti
-p
LO
GJ

G
L_
3
-P
3
-*-

—i
di
TJ

0
T]

C
^J
E

i— i

Ti
.—i

-ti
L
i'
ti •
U 11

01 G
i- ••-l

-t

^
Ul
0 n'i
L G
-P L
0 -'
o¡ >n
G 0;
C 3

C

ai T¡
L i_
-u 'Ti
0 a
m

Ü!
G

> í
tí
~>-

' 3
Ul i_
C —

— • j¡
ti C
S C:

!_'

G fu
^
rr

Ul
Ü 0
C ' — '
l!
3 Ü
JD TJ

TJ

w. :T'

!/l TJ
(U -H
i_ r— i

0 "

J-1' JÍJ

i ' t-

3 Li:

L C
-P* 0
(! ! O-

(2 : '

! 1UJ LJJ -C LJ Oí C -I


